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ANEXO 
 
 

LISTA POSITIVA DE ADITlVOS PARA MATERIALES PLÁSTICOS 
DESTINADOS A LA ELABORAClÓN DE ENVASES Y EQUIPAMIENTOS EN 

CONTACTO CON ALIMENTOS 
 
1. - La presente lista (Apéndice I) incluye: las sustancias que son agregadas a los 
materiales plásticos para lograr un efecto técnico en el producto final (aditivos), 
como por ejemplo: antioxidantes, antiestáticos, espumantes, antiespumantes, 
cargas, modificadores de impacto, plastificantes, Iubricantes, estabilizantes, 
protectores U.V., conservantes, endurecedores, etc. Se incluyen dentro de esta 
lista las sustancias utilizadas a fin de proporcionar un medio adecuado para la 
polimerización (por ejemplo, emulgentes, agentes tensioactivos, amortiguadores 
de pH, solventes). 
 
2. - Esta lista no incluye sustancias que pueden estar presentes en el producto 
final, por ejemplo: impurezas de las sustancias utilizadas, productos intermedios 
de acción y productos de descomposición. No incluye, además, los sistemas 
catalíticos: iniciadores, aceleradores, catalizadores, modificadores y 
desactivadores de catalizadores, reguladores de peso molecular, inhibidores de 
polimerización, agentes REDOX. 
 
3. - Las sustancias de la presente lista deberán cumplir criterios de pureza 
compatibles con su utilización. 
 
4. - Esta lista contiene Ios aditivos permitidos para la fabricación de envases y 
equipamientos plásticos, con las restricciones de uso, y límites de composición y 
de migración específica indicados. Se permitirá, además, la utilización de aditivos 
alimentarios autorizados por las reglamentaciones MERCOSUR para alimentos, 
no mencionados en la presente lista, mientras se cumpla: 
a)   las restricciones fijadas para su uso en alimentos. 
b) que la cantidad del aditivo presente en el alimento sumada a la que 
eventualmente pudiera migrar desde el envase, no supere los límites establecidos 
para cada alimento. 
 
5. - Los números entre paréntesis indican límites y restricciones de uso, que se 
detallan en el Apéndice I, de la siguiente forma: 
a. Números arábigos para límites de migración específica. 
b. (*) Sustancias para las cuales deben ser establecidos límites de migración 
específica. 
 
6. - A los efectos de esta lista positiva se considera: 
L.C: límite de composición 
L.M.E: Iímite de migración específica, expresado en mg/kg de simulante. 
L.M.E (T): límite de migración específica expresado como total de los grupos o 
sustancias indicados, expresado em mg/kg de simulante. 
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L.C.A: límite de composición por unidad de área de la superficie del material en 
contacto con el alimento 
 
 
7. - La verificación del cumplimiento de los límites de migración específica se 
efectuará de acuerdo con los métodos establecidos en las Resoluciones 
MERCOSUR correspondientes. 
 
8. - Los criterios de exclusión o inclusión de aditivos figuran en el Apéndice ll. 
 
9. Los límites de migración específica de solventes se han establecido desde el 
punto de vista sanitario. En cuanto a la parte sensorial deberá ser respetada la 
reglamentación MERCOSUR  para envases y equipamientos plásticos en contacto 
con alimentos. 
 
 
 


